
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

208 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 29 de diciembre de
2003, por la que se resuelve el “IX Concurso 8
de Marzo: Educar para la Igualdad”.

Por Resolución de esta Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa de 3 de abril de 2003
(B.O.C. nº 77, de 23) se convoca el IX Concurso 8

de Marzo: Educar para la Igualdad, en las modalidades
Educar para la Igualdad y Coeducándome.

Vista la propuesta emitida por el Jurado constituido
al efecto, y emitido y elevado el fallo del mismo, se-
gún acta que consta en el expediente de su razón, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Conceder los premios correspondientes al
“IX Concurso 8 de Marzo: Educar para la Igualdad”,
en las modalidades que a continuación se señalan: 

Boletín Oficial de Canarias núm. 29, jueves 12 de febrero de 2004 1861

MODALIDAD: EDUCAR PARA LA IGUALDAD EN CENTROS ESCOLARES.



1862 Boletín Oficial de Canarias núm. 29, jueves 12 de febrero de 2004

Tercero.- El importe de los premios que por moda-
lidad se conceden en los apartados anteriores será, de
conformidad con la base séptima de la Resolución de
3 de abril de 2003 (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), abo-
nado a los centros docentes premiados, debiendo és-
tos a su vez proceder al abono de los premios corres-
pondientes al alumnado concursante, y aplicar el importe
correspondiente a los centros docentes para su utiliza-
ción en los términos que igualmente establece la cita-
da base séptima, durante el curso 2003/2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de
2003.- La Directora General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

209 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2003,
por la que se acuerda hacer público el presu-
puesto de esta Universidad para el ejercicio
económico 2004.

El Consejo Social de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria, en su sesión de 19 de diciem-
bre de 2003, y en uso de las atribuciones que le con-
cede el artº. 14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21


